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. L E O N 

ADYERTBXCtA OFICIAL 

Ltiego que toe Srca. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLÍÍTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un sjemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá haeta el recibo 
dol número siguiente. 

Los Secretatius cuidarán de conservar loa BOLS-
yiSRB coleccionndos ordenadamente cara su eucua-
dornaciíSn, que deberá VRriticarse cada año. 

8E PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cñntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y auince pesetas al uño, pagadas al solicitar U suscripción. Los pagos 

c fuero de la capital se harún por librhnza del Giro mutuo, admí-
tiéndoee soío ¿CUOK por cantidad menor á VNA PKSKTA. Las SUH-
cripciones atracadas se cobran con aumento proporcional. 

Número? sueltos Teinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autorirlndes, excepto la» 
que sean á inFtnncin de parte no pobre, «e inserta
rán oticia!mente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nuciunal que dimane de las 
mismas; lo de interds particular previo el pago ade-
lantndo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T S OFICIAL 
. Pfesiáeneis del Caassjo ás Ministros 

S. M.. el R E Y (Q. D. Ü . ) y 
Augusta Re.".i Familia continúan 
sin novedad eu. su importante 
salud. 

(Gacela del día 30 dé Noviembre) 

MIXISTESIO DB AGRICULTURA., 
INDUSTRII, COMERUiO Y ÜIÍHAS PÚBLICAS 

• : REAL DKCRBTO 
A Bropiiesta del M.distro. ' ía A g r i - . 

cul tura, l . : ¿ u t t r i i i , Ci- ini ioiu y 
.Obras públicos, y do i>cn«rdo con lo 
informado puv el. CUOÍJ'ÍÍO ue íi&tüdo 
OD p\euo, 

, Vengo es «l.ecretor.-lo s gai t intc: , 
Ar t icu la ú n i c o . So aprueba el 

adjunto.re^l imsato par.-i apl icación 
d é l a ley th: Cumuni.J.iids? de iiibra-
dores ce 8 do J u ü o de ¡8¡13. 

. Dado eri Sati S«biS!iáií i 19 de 
: S e p t ! « m b r c -io IDO'- —ALFONSO. 

— E l Ministro de Afí i icui tura , I n -
duPtri», Oor j í ^c ioy Obres públ icas , 
ü é l i x Suárez Inc l án . 

parfi U 
ll'LICACIOX Üf! t i LUÍ HE US l'ÓHOTms 

DR LADRA!)OKFS 

TÍTULO PRIMIilíÜ 

De la, autorización para conslUtiir las 
Comunidades de labradores 

Art ic t i io 1.* L;'s Cuiüuii idt ídesde. 
labredort-íí y SIDÍIÍOJIOS (IÜ policía 
rura l ex-stectes eit U fccbü de la 
publicücióu (ífí JJSCÍÍ rogiamcato y 
que en aiítilama se co i . á t i tuyaa de 
conformidad cou la ley de S de Julio 
de 18SS, se ateiupüra.ráa ú Iss disjio 
siciOtitís del njisiuo. 

A r t . 2." LuspropieUriosque ha
ciendo u?o do la HUtorizfioiÓTi que. 
conctidtí el párrafo primero dulart . 1.° 
de la ley, quieran constituir una Co-
muuidadde labraderos en u n t é r m i n o 
municipal , acud i r án al Gobernador 
c i v i l de la provincia, acreditando: 

Priiuero. Que !» población donde 
deba establecerse ia Comunidad es 
capital do provincia ó tiene m á s de 
6.000 habitantes. 

Seguudo. Q'.iO eí acu t r io se?, t ' i 
modo por la mayor ía de l.;s propie
tarios (.10 tinca.'? rúst'.Cfi.s cu elevadas 
eu <?1 térmi-io muiiic¡p:il. 

Ttjrcero. Qu« dicheis propietarios 
lo sean do más de la mitad del terre
no cuUivado 

A r t . 3." El Gobernudor c i v : l de la, 
p-oviccia, eu el teriniuo de trointa 
d i ^ s / a d c p t i r á uno de los siguieotes 
acucidut: , . . _ 

Priajoio. Conceder lu nutoriza-
ción. solicitada.; 

tíegundo. Que se »• porten LUÜ-
TÜS docuaientoe justificativos." 

Tercero. Denegar la pat ic ión, si 
no coucurreu los requisitos exigidos 
por la ley. 

Ait . 4." Coutra la resolución del 
Gobarúiiaor procederá, r-ulvo el cacio 
de que .aqué l !* cocsista-cn pedir aa-
técedentée , ' recurso tie alzada, ea 
tér to iuó de t re ió ta dii»sf, :ií;to este 
ii inigte.no. 
. Art. 5.* L'.s que preteiidnri la 

coiteUrucióiii do úi¿;i Ccaiuaidüd 'fiü' 
iobn.ür.rer- 'do lüiufurmid.iti. cou íu 
establecido eu el párr^fi' 'segundo-
del &rt. , I . 0de la ley, anudiríin a! 
Ministro de Agricul tura , Industria, 
Comercio.y'Ouras -púbaiii-.s, acredi
tando que en el té rmino municipdl 
hav eu cui t ivo 5.0Ü0 ó más hec tá 
reas de terreno. 

Ei Miaistro do A<rricultura, I u -
dustria, Coru-:rcio v ObrarJ públ icas 
co.'ü'ederá ó deuega rá ios íjorieü'jios 
de U ley, comunicándolo e i el p r i 
mer c^so de Ueal orden al Goberua-
d-r do la provincial pafaquo se i i i?-
truy;» es expedís. .te A quü so relie-
teu U>.i ar t ículos aiiVenoriis. 

Cr.ntr-a Ui resolmiióii del Miuistro 
de Agricul tura , Itiduatria, Com-jrcio 
y Obras ;;úl)!ic i s eu 1* s eos casos á 
qiví se íetiei eel párrafo s a t e r í o t , uo 
se admi t i rá recurso alguno. 

Art. 6." co:jstituciÓQ de u-.a 
Cumuaidad de l ibradores se referirá 
siempre á un t é rmiuo iunu:cipal y 
tmne:-. á una paito del mismo. 

TÍTULO II 
Objeta y alribuciones de las Comunidti-

d*s de labradores 

A r t . 7.* Las Comunidades de la
bradores tienen por objeto, de cou-
formidad con el art. '2." de ley: 

rrinse-o. Velarpara que se res
peten las propiedades rús t i cas y los 
frutos de los campes. 

Segundo. Prwcnrar ia apertura 
y cutiseryación de Kis caminos ru
rales. 

Tercero vigilar para que se cen-
servcQ lunpK-s bis deeagü'-s-de Us 
aguas corrientes y í a t a u c a d a s que 
no es téu encomiudiidoc? A los Siudi 
ratos de riego, ni regidos por la k-y 

"tspecia! de' Aguae. 
CuM'to. Todo cnanto eu general 

tüngii relación cou "el bucu orden y 
vigilancia de ios servicios de.policía 
rural establecidos ó que en lo suce
sivo se ostabJezcan -y no es téü á 
cargo ue Comunidades de regantes. 

•Todo lo rtílativ.j á las vias pecua
rias cou t iuua rá á cargo do la AGO-
ciación general de Ganaderos .dol 
Reino, coa a-regio ¿ ias disposicio 
lies vigentes en ¡a materia. 

A i t . S." Para la pres tac ión de los 
- servios á que.se refiere el art.3.".de 
h: ¡ey, se podrá nombrar las personas 
que retriouid-ts ó gratui tamente de 
buu desempeñar . Jq-icth? foncibatfS. 
A esie efict-i se consignara eü . i a s ' 
OrdtMiauStJB'ó regia'caerifos" las con 
dicionos quo'dcbitu o o c u r r i r eu.Uis' 
guarda?, y , QÚ SUS presupr ie í tos la 
caut;dad qtíe se J e s ighü para el ser
vicio. ' 

A r t . 9." L-*s C'imuuidades soli
c i t a rán de! Gi;be:*aador liceucin do 
uso do armas pitra sus guardat», de
biendo 0 0 0 0 1 1 ^ 1 ' eu CÍEOS las coodi-
cio;.eí requeridas pata los guardas 
jur.¿drs du particulares. 

K. Gobíírnudor, e:i vista de los tm-
tec^denies de los desiguados, acor
dará si procede auionzarii-.5, y en su 
CÜSO, podrá conceder las i iecicias 
gratuitauieute, como a los nombra-, 

por lu* Ayuocamief.-túd. 
A r t . IU. Los guardas de campo 

de las Comuiiidades do lubradcrcs 
deberán prestar, ein perjuicio de su 
especial ui is ióo, los servicios de v i - . 
gilaucis y segoridud que se ios cu-
comijudoa por las Autoridades, de
nunciando á és tas toda clase de deli 
tos de qu.) tuvieren conoclmiecto. 

A r t . 11. C.mo subrogadas las 
Cnmuaidades de labradores ©J los 
servicios de gua rde r í a que la ley 
Municipal confia á los Ayuntamiea-
tos, sus dependientes t e a d r á n el ca 
r ác t e r de agentes de la Autoridad. 

A r t . í'¿. Para la mejor seguridad 
de la propiedad rús t i ca y de sus fru 
tos, he Comunidades, sin coartar eu 
niugúa caso las facultades que las 
leyes reconocea á los propietarios. 

arreedatariof:, usnfruc'.uarios, per-
souas.y entidades quo go;:en servi
dumbres,, etc., p o i n i ' : corregir ea 
sus Ordenau^afi i>¿ f-ltnr, quo pue-
d-iu cometerse. 5H jet jodese par?-.-ello 
á b;s s i g u i e n í o s irg'afí: 

Pritrjera.' Ko puedo^ inc í i r r se en 
las Oi'donauíííííj k-s hechas tjúc como 
delito ó.frtíta comprctida- el Código 
pena!, ó cu&lquior otra ley, n i aun 
cuando sea para copiar i::tegr-irúen
te dichos'preceptos. 

Segunda. ' No puede atribuirse la • 
...Comunidad, ni reconocer á s1;'Jura -
do, la competencia para entender en 
las infracciones á que se refiere la 
resrla anterior. . 
/ Tercera. Las pen^s qu? .:o i m -
poug'iii por laa faltas'' que puedan . 
prever y corregir las Ór r t a l anzas ; : 
se rán muitus cuya c u a n t í a se a c ó -
modará á lo;düt¿.rmiuadv para las de. 
Ios;Ayuutamícnt>3 o:, la'ley M u c i - • 
cipal. ^ 

-.Ai aprobsrOos GoberQadorí'S h s 
Ordenanzas deberá a -hacer' 'declara--
Ción expresa sobre su cotsfoVmiáad' 
á esto articub» y á los p recep to í á 
que ^e lif.ee r^ftiro.Vcui. 

Así . 13.; Para los efectos d r l ar*..' 
t ieoío anterior. I^s •Ufdeh»Dzt-s dé . 
Its Comunidades de labradores cou- . 
t U e r a r á n como cerradas y acotadas, 
uaaquft no lo esíéu matericltnsnte, 
todí-s l ts finc;is ru-?ticas de- t é rmino 
muniüipa! , 3:.lvaudo ::quélí^s en que 
e! dueño cb-clare expresjmeato lo 
coü t r a r io . 

A r t . 14. Lo*! propieturi'-s que 
quieran autorizar ÍÍÜ ÍUS ÍÍUCÍ.Í ic tos . 
d é l o s prohibidos ó css'.ig-adi.¡j por 
Ordenfiuzas, podrán hacerlo,siempre 
que dichos actos no redunden en 
perjuicio de ' t f reoro, n i se hallen 
prohibidos por las l e y s en cualquie
ra de Us siguientes formas: 

Primero. D e c L u á L d o b eu le» ofi 
ciuap de lo Comunidad, quu deberá 
hucerlo públ ico. 

Segundo. Permitiendo ol acto á 
su presencia. 

Tercero. Autorizaiido ai intere
sado en cualquiera forma de Us es-
tablecidaH por ei derecho. 

Las Ordenanzas uo podrán conte
ner prescripción alguna que puedan 
l imi tar , restt iuguir ó ei-'terpeeer el 
derecho del propietario ai libre apro -
Techamiento da su finca. 

A r t . 15. Los guardas nombrados 
por las Comunidades de labrndores 
imped i rán los hechos que las Orde-
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nanzufi prohibiüi ó c: ist i i íaeü á los 
que uo ju í t i l iquo i i U uecios;iri:i au 
t o r i ^ c i ó i ' i , snuque alaguen t u b e r í a 
obtenido. 

A r t . 16. Lo» usufrüctuür ios , 
usuarios, colono?, arrendaurios , 
aparceros v cuantos en g e n e r a l cnl 
t iven uua títica, tüuáráu , p o r IU que 
ú sus reHpecLivos intereso1? concier
ne, los mismos derechos y obliga
ciones ¡.'tribuidos ¡i los propietarios. 

A r t . 17. L i s prescripciorics de 
las Ordeuaozasy el servicio do guar 
deríu no podrón oncura ina íse nuoou 
a riltorar el estsdo po?ef!orio. Al i m 
ponerse multos p o r alguna f.ilta, 
p a r t u á el Jurado c o m o base de la po 
Sesión :ÍO di.'Cutida. 

Cuando acerca de ésta ó de la pro
piedad se suscite cuestió.i eutro los 
interesados, y de e lU pueda depen 
der el f i l i o , el Jorado «e abs tendrá 
de conocer de la fUt . ' , ó no t'er que 
transcurridos dos meses desde la 
s u s p e t s i ó n del procedimiento los in 
tensados oa hubieran p r o m O T i d u 1» 
cues t ión previa ante la Autoridad 
competente. 

L'JS Comunidades y sus Jurados 
so' abs tendrán do resolver en las 
cuestiones relativas á tos bienes de 
que trata el art . 8.* do la Uy do 6 do 
Mayo de 1855. 

A r t . IS. La competencia de h s 
Comunidades, en cuai.to á caminos, 
se refiera ú n i c a m e n t e ¿ los rurales, 
y a b a r c a los trabajus de ejecuciói: y 
repa rac ión ; pero no. comprende las 
tacultadcs p a r a la re in tegrac ión de la 
vía público que corresponde á la A . i -
miniptració/j , pudiendo, en caso ne 
cesarlo, acudir al Alcalde y al Go
bernador. En los caaos de apertura 
podrá la Comunidad pedirla; pero DO. 
tieue por si facultades para acordar 
lo expropiación que fuese necesaria. 

Podrán aquél las contribuir, si asi 
lo acuerdan, ; i la reparación de ca
minos . vecinales; pero e l . Ayunta . 

mie í . t i ) l é spec t ivo será el que, con 
arreglo á la ley Municipal, ' t end rá 
competencia exclusiva ea uuacto á 
las iTiismas.se reüer ! \ 

A r t . 19. La obligacióti de aten
der á la reparac ión de los caminos 
alear aa tan sóló.á b's iatereSbdos ou 
su conservac ión , y oo , por. consi
guiente, á los qu í no los utiliceo ni 
necesiten. 

A r t . 'JO. Las Comunidades do la 
' bradores sólo a tenderán á la l impia 

de desagües que no es tén confiados 
á los Sindicatos de riegos, y los g a s 
tos que ocasiouen serán de cueota 
de los ii.teresadcs. 

A r t . i l . Las Ordenanz-s deter 
minai 'áo Ja forma en que h ya de 
atenderse á la reparación y cuussr-
vacióu de caminos y limpia do desa
g ü e s , y la proporción Qu que hayan 
de Contribuir los propietarios ó la 
bradores interesados. 

En niL-gúu caso podrán las Comu 
nidades i 'npóuer la' pres tac ión per-

. s e ñ a l . 
A r t . 22. Los seguros mutuos 

^uo cualquiera do los interesados ce 
lebre con otro ú otros, poro no todos 
se los mnividuos comprendidos en 
la Comunidad, ó con persona extra
ñ a á és ta , no es ta rán sujetos á regla 
alguna por la misma establecida. 

Siu perjuicio de ello, podrá la Co 
munidad establecer en sus Ordenan
zas el seguro mutuo entre todos los 
que la componen, y en tal c.;so, po
drán ios que no quisieran someterse 
i esta nueva relación, manifestarlo 
cientro del plazo fijado para las ex 
cusas, considerándose al que así lo 
kiciere desligado de-derechos y ob l i 

gaciones en cuanto al seguro, pero 
pertsuec'.endo á la Comunidad para 
los demás efectos. 

Las cuestiones que sobro todos 
esos seguros su r j an , s e r án déla com
petencia de los Tribunales, salvo el 
CASO de que susc i t ándose aquél las 
ontre dos ó más inte.resudcs, y no 
siendo purte como persona jur íd ica 
la Comunid.'id, representada por ei 
Sindieatu, se oonfie á ó ; te la deci
sión del asunto en ju ic io de ami
gables componedores, por acuerdo 
de los interesados, especial, expreso 
y posterior al hecho á que la con
tienda se refiera, sin que puedan 
cooteu&r las Ordenanzas la obliga
ción general y previa de tal sumi
sión. 

Dichos compromisos se r eg i r án 
por lo establecido en el Có i i go c iv i l 
y ley de Enjuiciumionto. 

Ar t . 23. Las reglas do policía 
COutenidasen las Ordenanzas, enca
minadas á evitar perjuicios con oca
sión de obras, pUnt&C'Ooes y actos 
semejantes, es tán sometidas á las 
disposioiont s que contiene el art . 12 
de esto reglamento 

A r t . 24. Todos los asuntos que 
las Comunidades hayan de resolver 
como propios de su eompetoocia, lo 
ha r án por medio do una jun ta geno 
ral. . ' 

Todos los que, como el arreglo do 
un camino ó limpieza de un desa
g ü e , afseteu tan sólo á un grupo do. 
interesados, podrán resolverse . en 
juntas especiales ó parciales. 

TÍTULO n i ' 
Me las excusas para formar pnrte de 

las Comunidades de ladradores 

A r t . -5 . Los propietarios qu'j 
con derecho á ello quieran excusar 
se de formar parto do.la Comunidad, 
de conformidad con el art. 4.', de la 
ley, deberán presentar sus sol ici tu 
de's documéütacUs al Sindicato en VI 
plazo de quince días , á qoo se refie . 
re «i art. 41 de és te reglamento. 

. A r t . ' ¿ 6 . Transcurrido él plazo 
concedido para excusarse de formar 
parto do la Comunidad,~nó podrá 
formularse aquella pre tensión si no 
la autoriz;! de un modo expreso las 
Ordena: zas. 

A r t . ¿ 7 . Contra la resulur.ión del 
Sindicato podrá recurrir el que . se 
crea perjudicado, en el preciso tér
mino de diez dias, al Goberoador ci 
v i ! de lo provir.cio. 

A r t . '¿&, Ei propietario que se 
haya excusado de f ,-rmar parte de In 
Cotnur.idhd respecto á una ó varias 
fincas, formará parte de la misma en 
lo que afecte á otra ú otras respec
to a las ceales no concurran los re-
qu'sitos exigidos por la ley. 

A r t . 29. Los propietarios de te 
rrenos íücu í tos no forman parte de 
!a Comunidad, á no ser que és ta los 
admita á instancia de los mismos. 

A r t . 30. Constituida legalmento 
una Comunidad, formarán parte de 
la misma todos los propietarios, .del 
tó rmiüo municipal, aunque uo ha 
yan tomado parte en los acuerdas 
previos y en la aprobación de las Or
denanzas coa las exenciones seña l a 
das en los ar t ículos anteriores. 

TÍTULO IV 
De la formación y aprobación de las 

Ordenanzas 
A r t . 31 . Autorizada la consti tu

ción de una Comunidad de labrado 
res, se procederá á formar las Orde 
»auzas por que debe regirse. A este 
efecto loe que hayan solicitado la 

autorización p i ra constituirse nom
bra rán una Comisión organizadora, 
que deberá redactar el proyecto de 
Ordenanzas y convocar á todf.s los 
propietarios de tincas rús t icas del 
t é rmino municipal , por m^dio de 
pregones ó edictos públicos, para la 
discusión y aprobación de dicho 
proyecto. 

Entre la convocatoria y la reunión 
mediarán ocho ó más días , durante 
cuyo plazo quedará expuesto el pro 
yecto de Ordenanzas en lugar donde 
todos puedan examinarlo. 

A r t . 32. Para la aprobación de 
las Ordenanzas se necesita, sea cual 
fuere la convocatoria en que se 
celebre la reun ión , que en esta se 
hallen presentes, ó representados 
por autorización escrita, el n ú m e r o 
de interesados que exige el art. 1." 
de la ley do 8 de Julio de 1898 para 
H O l i c i t t r l a cons t i tuc ión de uua Co
munidad. 

A r t . 33. Las Ordenanzas se discu-
t a r á n y votarán en su totalidad pr i 
mero, y después por articuios; para 
la aprobación se necesita la mayor ía 
absoluta del n ú m e r o total de pre
sentes y representados debidamente 

A r t . 34. Formadas las Ordenanzas 
s j e levarán á la aprobación del G.>-
beroador c iv i l de la provincia, cuyo 
acto h-itá público dicha Autoridad . 
en el l io l t l in Oficial, concediendo un 
plazo do quince dias pora que pue
dan reclamar tos quu se , creyesen.' 
perjudicados en sus derechos. 

A r t . 35. Transcurrido el plazo 
señalado en articulo anterior, el Go-
• bernador c iv i l de la provincia remi-~ 
t i rá el proyecto de Ordenanzas y 
las reclamaciones presentadas á i n 
forme del Ayuntamiento de la po
blación donde se. intente c mst i tui r 
la Comunidad y del Consejo prbvin 
cial de Agr icu l tura , Indu.-ma y Co
mercio por un t é r m i n o que uo bajá 
rá de diez dias ni excede rá de Teinte. 

A r t . 3(i:. Si ei proyecto de que só 
trata suscitase reclamaciones ó i n 
formes desfavorables, el Gobernador,, 
si lo creyese conveniente, lo.oevol-
rá á la ComiB'ón o r g á n i z i d o r a para 
que lo modifique En este caso se 
s o m e t e ' á u las reformas i la Comu
nidad por los t r á m i t e s seña tados en. 
los ar t ículos anteriores. 

Arr . 3?. Si el proyecto de Orde-: 
Danzas no motivase reclamación ' 
ninguna ni iuformes desfavorables, 
ó reformado ea el caso a que se re
fiere el articulo anterior, el Gober
nador c iv i l , dentro del t é r m i n o de 
treinta dias, d ic ta rá uua de estas 
tres resoluciones: 

Primera. Aprobar el proyecto si 
so sujeta á ley. 

Segunda. 'Denegar la aprobac ión 
caso contrario; y 

Tercera. Modificar alguno de los 
ar t ículos del proyecto para acornó^ 
dar su couteuido á la ley. 

A r t . 38. La resolución del Go
bernador c iv i l se publicará en el B t -
lelin O/kialde la provincia, pudien
do recurrirse contra elia en ei pía 
zo de treinta días ante el Ministro 
de Agr icul tura , Industria, Comer 
c í o y Obras públ icas . 

En el caso tercero del articulo 
anterior, la Coraunidad acep ta rá ó 
no la modificación del proyecto, por 
los t r á m i t e s seña lados en ios a r t í cu 
los 3 1 , 32 y 33 de este reglamento. 

A r t . 39. La resolución del Minis
tro se d ic ta rá en el t é rmino de dos 
meses. 

A r t . 40. A las mismas formtl ida -
des seña ladas en este t i tu lo se some 
te ráu los reglamentos que en lo su

cesivo formulen las Cr mun dides, 
aclarando ó ampliando las Orde
nanzas. 

TÍTULO V 
Me la constitución de las Comvnidades 

de labradons 
A r t . 41 . Aprobadas las Ordenan

zas, so procederá á consti tuir la Co
munidad, haciéndolo público la C>-
mísíón organizadora en el Boletín 
Oficial de la proviuci i ' .y advirtiendo 
que ¡os quedeseen exciisais-fdefor
mar parte do aquél la , á tenor del ar
t iculo 4." de la ley, deberán solici
tarlo en el t é i m i n o do quince dias. 

A r t . 42. La Comisión organiza
dora formará las listas electorales de 
¡a Comunidad, a ten iéndose á Jo que 
prescriban las Ordenanzas, con arre
glo al art. 7.° de ¡a ley. 

Te-mn.ad&s que sean, las expon
drá al público por t é rmino de diez 
ó más dias en la casa social, y con
tra ellas po.lrá entablarse rec íama-
cióo en la fortnay por los procedi
mientos que tus mismas Ordeoauzas 
determinen. 

Ar t . 43. Aprobadas deSnitiva-
mente las listas, se seña la rá día para 
el nombramiento de Síndicos y Ju
rados, debieodo mediar, cuando aje
no?, tres dias entre la ccnvccatoria 
y la elección. 

A r t 44. Para vigi lar la elección 
y el escrutinio, cada grupo de cieo 
electores p'-csautes podra designar 
un Secretario escrutador. 
' Cuantas protestas deban fo rmu
larse se ha rán inmediatameate des
pués del acto que las motive y antes -
de eer conocido el;resultado del es-. 
crut inio . 

A r t 45. E l Sindicato y Jurado 
qu i resultan elegidos podrán desde 
luego comenzar el desempeño de 
sus fi incionrs, siu perjuicio de que 
se.persig-á criminalmente á los que 
hubiesen falsificado el resultado de 
la vo tac ión , coartadla la voiuutad de 
los el-ctoi'es ó alterado por cualquier 
medio la veVdad do la e lecc ión . 

A r t 46. Si et Juez que conociere 
de la causa c i éye ra justificada la 
dénuDci-í. y ésta se hubiera presen-' 
t i do ¿n los och > d ías s ig ieñ tes á les 
hechos.pei 's í 'guidi .s , podrá ruspeu-
der en sus. funciones á.los Siudicós 
ó Jurados, da ido cueola al Gober
nador c iv i l di? la provincia, qne nom
brara un Delegado para presidir la 
elección da los que deban s u s t i t u i r á 
aquél los , los que funcionarán hasta 
que termine la causa por sobresei
miento ó sentencia, y si és ta fuera 
condenatoria, se elija nuevo Sindi
cato ó Jurado. 

TÍTULO V I 
Del Jurado 

A r t . 47. Los procedimientos del 
Jurado constituido en Tribunal se
rán públicos y veibales, y s" cele
brarán a jus tándose á las reglas s i 
guientes: 

Primera. El ju ic io tendrá lugar 
en el sitio ó local que determinen sus 
Ordenanzas. 

Segunda. Los denunciados se
rán citados con veinticuatro horas 
de ant ic ipación cuando monos. 

Tercera. Después do leída la de
nuncia ú oido verbalmente al de
nunciante, se oirá al denunciado si 
hubiese comparecido, quien podrá 
exponer brevemente, y con modera
ción, cuanto á su defensa convenga, 
admi t iéndole las pruebas pert inen
tes que presente. 

Cuarta. Practicadas las pruebas 
pertinentes solicitadas y las que e l 
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Jurado tcvga á bien aportar para 
major i lus t rac ión , d i c t a i á cu f^llo 
por miai.imiciíiti ó mayor i» , hacien 
do constar el hecho que In motiva j 
la disposición do las Ordenanzas eo 
que se funda: y 

Quinta. Uu Secretario, que asís 
t i rá sin voto al Jurado, e i t e n d e r á 
on el libro que al efecto l l e r a rá , el 
fallo en la forma prescrita on la re -
gla anterior, publicándolo en alta 
TOZ. 

A r t . 48. Los fallos del Jurado 
son ejecutivos, y contra los onibmos 
podrá interponerse recurso ante el 
Gobernador dentro del plazo dd c i n 
co dia.0, debiendo resolver étfte en 
el t é r m i n o de treinta diaa, quedan
do en sutapenso la e jecución hasta 
que se resuelva la alzada. La reso
lución del Gobernador se rá inape
lable. 

A r t . 49. Cuando en ,1a tramita-
-ción de las denuncias no se cumplan 
los requisitos exigidos por el art. 47 
defs te reglamento, los que resulta
sen culpables de su infracción res
ponderán al resultado ante los Tr i 
tunales ordinarios de los daños y 
perjuicios qne por tal motivo se les 
ir ruguen. 

Art . ' 50. Cuando, alguien deba 
ser tmt iücado ó citado conforme á 
este reglamento ó las Ordenaozes, 
se en tende rá qu¿ si tiene domicilio, 
oo encon t rándose en .é l , puede ha
certe lá ci tación ó notificación á oer-

soi'ü de su familia ó cmdos , ó en su 
defacto a u n vecino, y si no tiene 
dnmicilio conocida, bas tará publ car 
un edicto en el lugar destinado al 
efecto por el Sindicato. 

A r t . 5 1 . Contra los Jurados que 
en sus fallos despojen ó perturben á 
alguno de su posesión, procederán 
los juicios sumarios ne interdicto y 
lue reelamacionos ante los Tribuua-
les ordinarios por los daños y per
juicios causados, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal en que i n 
currieren por alterar con notoria 
mala fe la verdad del hecho que mo
t ive el fallo, ó por ftmdnrlo en una 
Ordenanza notariamento iuaplica 
ble. 

TÍTULO VII 

Penalidad y exacción 

A r t . 52 . ' Como subrogadas Ins 
Comunidades do labradores en las fa 
cuitados que á los Ayuntamientos 
corresponden en materia do policía 
rural , y en consonancia con lo dis
puesto en el art. 12 de este regla
mento, las miiít.'iS que los Jurados 
impongan no e r c e d e i á n en cuan t í a 
los limites seña lados en la ley Mu 
nicipal . 
. . A r t . • 53. Las multas se satis

farán en el papel especial que á d i 
cho efecto adqui r i rán las Comu-.;i • 
dades de labradores en, la nsisma 
forma qÉe los Ayuntamieatos, , 

Ha^ta t a o t ó que se expanda d i 

cho papel especial, se ut i l izará el 
mismo de multas do los Ayun ta 
mientos. 

A r t . 54. Notificado el fallo y 
transcurridos ¡os duoo días t i a ha
cerse efectivo el importe do las m u l 
tas, ni haberse interpuesto recurso, 
el Presidente del Sindicato s e g u i r á 
contra el multado el procedimiento 
ejecutivo de apremio marcado por 
los a r t ícu los 77, párrafo se í ruudo, 
185, reglas 1 . ' , a." y S.1; 136" y 188 
de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877. 

A r t . 55. Cuando el multado asis
ta á la sesión del Jurado en que se 
le condene, podrá hacérse le en el 
acto la notificaciÓT; si no se proce
diere á ello, aun cuando a q u é l haya 
asistido, se le notificará á domicilio 
con arreglo al art. 50. 

A r t . 56. Cuando las notificacio
nes ó apremios hayan de tener lugar 
en localidad distinta de la en quo so 
haya dictado el fallo, el Presidente 
del Sindicato interesado podrá enco
mendar e! servicio al de ¡a poblacióri 
donde hubiere dtí practicarse la d i 
ligencia, si en ella hubiere Comuni
dad de labradores, y en otro caso el 
alcalde. 

DISPOSICIÓN TIUXSlTORIA 

L«s Ordenanzas ya aprobadas de 
las Comunidades da labradores se 
adaptaran en el té rmino de dos me
ses á las disposiciones de este reglar 

men tó , considenínd-ise inilus y sin 
niiifrAu valor n i efecto tqncHos pro 
Cüptos que contengun algo contra
rio al mismo. 

Madrid !» de Septiembre de !»02. 
—Aprobado por S. M — F i l ' i x S m -
rez I n c l í n . 

(Gaceta del dia 24 de Septiembre) 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Eo v i r tud de lo dispuesto en el 
art . 3. ' del Real decreto de 5 de U ñ e 
ro de 1897, y para dar cumplimiento 
á lo prevenido en Real oraen-civeu-
lar de 29 da Noviembre de 1898, se 
abre concurso públ ico, por t é r m i n o 
de diez Jias, contados d í s d e el 1." del 
próximo mes de Dicerr.brc inclusi
ve, para la provisión y nombramien
to de Médico c i v i l y suplente de la 
Comisión rnixta de 'Redutamiento , 
á que se refiere el art. 123 de la ley 
de 21 de Octubre de 1896. 

Para aspirar á dichos cargos es 
iridispensable que quiootis lo sol ici
ten tengan t i tu lo de Doctor ó Licen
ciado en Medicina; debiendo acom
p a ñ a r á Ja instancia, que presenta
rán ou la Secretaria de la Diputac ión 
provincial , los j u s t i f i c m w s de sus 
mér i tos y servicios,' extendidos es 
el pope! sellado correspoudiei-ie. 

León 27 do Noviembre de 1902.— 
El Vicepresidente, Cesáreo Bueñas 
Dreiti.—É,) Secretario, Garc ía . ' 

M O N T E S D E U T I L I D A D P U B L I C A P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e c u m ó n del p l a n de aprovechamientos p a r a el año forestal de 1902 i 1903, aprobado p o r R e a l orden de 26 de Jul io de 1902 

'-: S T J B A . S T - A . S ' ' V ' v ' ! - -
Da conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de corta de maderas que se men

cionan en la siguiente re lación, es tando .seña lados los.árbfdos, quo podrán ser examinados por los interesados que lo soliciten. Los s ubastts se celebra
rán en las casas consistoriales de los respectivos Av i io t amién to s . y en ios días y horas que en dich-i re iac ióo se, expresan; r.igieodo, tanto para la cele
bración del acto, como para la ejecución de los á p r o v e r h t M e & t o ? , á más ae las prevenciones y riispiisiciones de la ley do Montes vigente.. Ins expresa
das en los pliegos de condiciones que obran ¿ disposición del público en las oficinas de este Distrito forestal,.y son publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. ' • - • • - -

Corafia 12 de Octubre de 1902.?T-Por el Tospdptor greneral; a! I.Bgrepiero encargado, J m n B . M v i k t . ' • 

• ., I>ÍWl?EOCIC»r J>RIMt3RA • ' 

AYUNTAMIENTOS 

Paradaseca 
Idem 
Idem 
Valle de Finolledo . . 
Vega de Espmareda. 

Alvaros , 
San Esteban de Valdueza.. 
Kolgoóo de la Ribera. 
Idem 
Benuza 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem: 
I g ü e ñ a 
l i e r n 
Idem 
Idem 
Castnllo de Cabrera. 
Encinedo 

NOMBRE DEL MONTE 

Xúmero 
en el 

Catálogo 

Ifeínr* un que r>ti e fertun-
r á n Ins KuliiislnN. 

PERTENENCIA DEL MONTE 

PARTIDO JUDICIAL D!£ VILLAFRANCA DEL BIERZO 
Vallinas y V a l l e . . . 
Kolgueras j otros . 
Ucedo y otros 
Algueirae y otros. . 
Tníbadillo y otros.. 

873 
Wil 
871 
884 
019 

Paradaseca 
Tejeira 
bil lar de Acero 
Bnrbia 
Vega de Eepinareda , 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
La Sierra y otros 
Valle Rabanedo y otros. 
Maseras y otros 
Fuentecabrano y otros . . 
Usufraz y otros 
Astilleros y otros 

Berducio y otros 

Efcisendra y otros 
Abedulo 
Chao de Morgata y o t r o . . . 
San Pedro y otros 
Robín y otros 
Pinoso, Poujo y otros 
Abesedo, Corones r o t ros . . 
La Reguera, R¡ocal,o-y otros 
Mortabrea, Vallefalledo y 

otros 

28» 
398 
344 
343 
310 
301 

302 

3 0 í 
300 
303 
356 
348 
355 
347 
318 

331 

Focf rh y otros 
Bouzas y otros 
Baeza 
Folgoso de la Ribera. 
Llamas 
tdem 

Santalti villa 

Sotillo 
Yebra 
Idem 
Espina de Tremor*:. 
I g ü e ü a 
Pi.bladura 
Rodr íga los 
Saceda 

La Baña Idem . . 

M A U E K A S TIPO 
Volumen Numero 

ríe 
arboles 

cnlcaludo TASACION 

Peseta 
Especie Mes Día llora 

Metros eulneos 

Roble. ,000 
10,000 
40.000 
80,000 
10.000 

Enero 
Idem 
[de.tn. 
Idem. 
Idem 

I d e m . . . . 
I d e m 
Mein. . 

20,000 
10,000 
15,000 
10,000 
15.000 

000 
15.000 

000 
2,000 

10,000 
5,000 

10,000 
8,000 

10.000 
000 

6.000 

Roble... 
I-lem 
I d e m . . . 
Idem. 
Idem 
Castaño 
Roble. 
Castaño 
Roble. 
Idem 
Castaño 
Roble 
[den, . . . 
Mem. 
Idem 
Idem.. 

Enero 

dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

10.000 



OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
EE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Montes 

7." KEG1ÓN 

Circular 

El art. 17 del reglamento de 14 de 
Agosto de 1900, dictado paro la ejo-
cucióu del art. 8." de la l e ; de 30 de 
Agusto Ue 1S96 y del Real decreto 
de 30 de Septiembre del misino año , 
impcmo á los Ayubtamientos que 
poseen moutas dependientes d».l M i 
nisterio de Haciaiida, la ob l iganór : 
de iugresur eu afeas del Tesoro, eu 
el mes de Octubre de cada uño, el 
10 por 100 de las tasacioaes consig 
nadas e n los p ía . í e s respectivos ¿ los 
moutes de su perteij6¡icia 

Pero como quiera qus soa muchas 
las Corp irucüúiias muoicipi ias que 
ac han c u u p í i ' i i e u t a d o cuanto en 
el precitado articulo se previene, el 
Sr. Delegado de Hacienda h i acir-
dado en el día de hoy conceder á los 
Ayuntamientos qus Be encuentran 
en descubierto el plazo de ocho días 
para el ingreso de! 10 por 100 de la ; 
tasaciones tiguradws eu el vigente 
plan, coumntandu .á los Aicildes que 
dejaren pasar d;cho , plaao , sin h i 
berlo efectuado, con la imposición 
de la roulU de 17,50' pesetas, sin 
perjuicio,de proceder contrü loa mo 
TOPOS por la via de aprem'O. 

León 26 de Noviembre do 1902 — 
El Ingeniero Jefe ch la l legióü, Juan, 
G. Dl i ic ta .—V." B °: Ri Délagado de 
Hacienda, E. G. do la Vi-g.i . 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 3.173. 
León 14 de Noviembre de 1902.— 

E . Canialapiedra. 

- .MIXA3 

DM ENI11Q1IE (IAN'1'AUPIEDBA Y CRESfO, 
ISGEMSItO JEFÜ-DEL DISIHITO Mi 
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 

' H . go Kwi'er: Que por D. Auto-
uio oel. CMapo : Burgaicti : , vecluo 
de Sáí.'í» iider, •«» ha presentado en 
el Gcbiíü'no. c iv i ! de esta provine 
Cía,' eii él dia 3 del ines de Nur iem • 
oro, A ia* onco y . U M ¡n iau to , una 
solicitud de tegistro pi l ieui jo 120 
perteu.:-nciüñ p^r^ la HULÍK do hulla 
lltíraaci.'k Antonio, sita en l é rmiuo 
de! pnübio 'de U a t » do Uoiítnisírudo. 
Ayuntamiei. to de Kt:nrtiío de Vuld^-
ti íejar , paraje aLa Vei i i la : , y linda 
á todos rumbos con to.-reno coa iún 
y particular. Hsce lü deri^t ación .10 
ías citadas laO pertenencias en la 
forma pigme-nte: 

Se tendrá por pauto de partida la 
veleta de la ermita de «La Veiiiia», 
inmediata al lugar de la Mata, des
de ailn se medirna al S. ¡10 metros 
Colocando la 1." entaca, al E. 400 
metro.» la i . ' , al S>. 1.500 roi'tros la 
3.-, al O. 800 metros la 4.", id N . 
1.500 metros loó ." , y wua 400 me
tros ni E. so l legará á ¡a 1.*, que 
dando cerrado el per ímetro de l-;s 
pertenencias soiicitadí/S. 

Y habiendo hecho constar esto ¡o -
tereeado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido diírha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren co-i derecho a l 
todo ó parte del terreuo solicitado, 

ATÜMrAMiSNTÜS 

AlcaUia coiislitiicional do 
Vegts del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
c re ta r í a , por t é r m i n o de diez d ías , á 
contar desde la insürción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, la ma
tricula de subsidio industrial para el 
a ñ o de 1903. Durante cuyo plazo 
se admit i rán las reclamaciones que 
fueren procedentes. 

Vegas del Condado 20 de Noviem
bre de 1902.—Tomás Mirantes. 

Alcaldía coíisíiliccional de 
Maltón 

No habiendo dado resultado por 
fsí ta d« liciUiiorea la p r i m e » , y se 
guada sub-istas do arriendo ¡i la ex 
elusiva de los vinos, aguardientes y 
alcoholes, U n d r á lugar la tercera y 
ú l t ima en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento el dia 3 del próximo 
Diciembre, de diez á once de la mu 
ñ a u a ; admi t i éndose posturas por 1 >s 
dos terceras partas del tipo de la 
primera, que era el de 2.400 pesetas 

La subasia se hará por pujas á la 
llana, previo depósi to del 5 par ¡00 
del tipo de subasta, y co.j arreglo al 
pliego do condiciones qué figura en 
el expediente. 

Balboa 23 de No viembre de 1902. 
— E l Alcalde, Luis Gómez. 

Habiéndose terminado los reparti
mientos de rús t ica y pecuaria y ma 
t r íca la industrial .icd próximo año 
de. 1903, se hullas expuestos al pú
blico, por t é rmino de ocho días el 
primero y de diez la segunda, en la 
tíécretaria de este Ayuntamiento, 
para quo'eu dicho té.-mino loscontri-
bu i entes comprendidos en los mis-
mos p r e s e n t e n las reciuiiii.cioi.es. 
que.creau convenirles; plisados loa 
cui'ies no será.-i adniitidas. • - . . ;v 

..Balboa 22 de Noviembre de 1902. 
— E l Alcaide, Luis Gómez. .. 

Alcaldí i cmsliUicmial de 
Mans iüa Mayor 

No habiendo ofrecido lesuitado 
alguno por fa l t - de licitadores las 
tro» subastas celebradas por el 
A v ui . tu miento par:* <-l a r r e n d ó ¿ 
venta libra y á la exclusiva de las 
diferentes especies sujetas al i m 
puesto de consumos para el año de 
1903, por acueido del Ayuntamieu 
tn y Junta de asociados se arrien
dan ios grupos de carnes de todas 
cla;es y l íquidos por -.nedio de la 
exclusiva,eu h veata al por meuor, 
y por t é "lid no de un año , cu ja su
basta te-idrá lugar eu la casa de 
Ayuntamiento el día 4 de D'ciem-
bre próximo, de diez á doce de la 
muí iana , por el sistema ¿e pujas á 
la llana, bajo el tipo y con sujeción 
al pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto eu la Secre tar ía . 

Si la primera subasta no diese re -
sultado, se ce lebra rá la segunda el 
dia 10 del próximo mes de Diciem
bre, á igua l hora, rebajando los 
precios de venta; y si en e s t a ñ o 
hubiese licitadores, se celebrará la 
tercera y ú l t ima subasta el dia I d de 
dicho mes, á igual hora que las an
teriores, sirviendo de tipo las dos 

terceras partes del seña lado paro la 
primera. 

También se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r 
mino de'ocho días, el reparto de ur
bana y matricula industrial para el 
año de 1903, á fio deque durante 
dicho plazo puedan los contr ibu
yentes comprendidos en los mismos 
examina r lo»y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas; pues 
transcurrido aqué l no rerán oídas . 

Maosílls Mayer 26 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Tomás Gon
zá lez . 

Alcaldía conslilncional de 
óan la Mar ía del P á r a m o 

Termir.odos los lepartinventos de 
la contr ibución de inmuebles, cu l t i 
vo y ganade r í a , asi como tambié . i -
el de la cont r ibuc ión de la riqueza 
urban", formados para el aüo de 
1903, se hallan do mauitieste al pú
blico por ol t é rmino de ocho días eu 
la Siícrotaría de este Ayuntamiento, 
para que ios contribuyentes com
prendidos en l"n ^ i s m o s puedan 
examinarles y hacer las reclama-
cienes que consideren oportuní is ; 
pnsados los ocho días indicados no 
será admisible nioguna que se pre
sen t e» : 

Asimismo, y con igual objeto, se 
halla termiaada y expuesta eu la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento la 
ú ü ú í c u l a d ' í la contr ibución desub-* 
sidio -industrial; por. el t é rmiuo do 
diez dias. 

Santa María del Páramo 24 de 
Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel de Paz. - ' • ' ' 

A kaldia. conslüucional de 
Posaaade Paldeón 

Sé hallan t e rmiaaüos y expuestos 
al público por té rmino de ochó d ías , 
eu la Secretaií t : municipal, ios re -
partiniieutos do rús t ica , pecuaria y 
u rbaóa para ei año próxiiho de 1903, 
con el üu de quii las personas que lo 
deneen puedan ex-iminarlos, y en 

. dicho t é r m i n o formularlas reclama
ciones que consideren-justas; pues 

" pasado dicho plazo no serán ateudi-
Uas y se romit i rán á la aprobación 
surjenor. • 

IVsada de-Valdeóa 20 de Noviem
bre de 1902.—El Alcalde, Pedro 
Gonz i íez Gurda. 

Alat ld ia constitucional ¿e 
Uodiezm» 

Por t é rmino de quince dias, y en 
la Secre ta i ía m u n i c i p a l de este 
Ayuntamiento, se hallan de mani 
fiesto al público las cuentas muni
cipales eoiTcsaotidieote* á los ejer
cicios ile 1891 á 92' y do 1892 ¡á 93. 
Duraute cuyo plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se otean opor
tunas. 

Rodiezmo 24 de Noviembre de 
1902.—E¡ Alcalde,Manuel R.Alonso 

A l c i l i i a constitucional ie 
Comilón 

A los fines reglamentarios y por 
espacio de diez dias. queda da ma
nifiesto al público la matricula i n 
dustria! para el año próximo de 1903 

Corullóu 24 de Noviembre de 
1902.—E! Alcalde, Antonio López . 

Alcaldía conslilnciontl i t 
SaJiagún 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión por rú s t i ca , pecua

ria y urbana que han de regir en 
este Ayuntamiento en el a ñ o de-
1903, y la matricula de industriales 
para el mismo ejercicio, quedan ex-
puestoa al público por t é r m k o d e 
diez d i t f eu esta Secretaria m u n i c i 
pal. Durante cuyo plazo pueden los 
contribuyentes examinarlos y for
mular cuantas reciamsciones crean 
procedentes; pues transcurrido que 
sea no serán atendidas. 

Casas consistoriales de S n h a g ú n 
á 27 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Juan S á n c h e z . 

JDZOADOS 

Don Tomás Pajares Liébana. Secre
tario del Juzgado municipal de 
Encinedo. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l promovido por don 
Mateo San Uomáu Rodr íguez , con
tra los hijos de Juan Callejo Zamo-
rano, llamados Juan y Santiago Ca
llejo Arias, recayó la sentencia cuyo, 
encabezamiento v parte dispositiva 
dicen:, 

<Sentencia.—En Quint-milla de 
Losada, a ve in t idós do Octubre de 
mil novecientos dos; D" Pedro S á n 
chez Carbajo, Juez municiual de 
Encinedo: habiendo visto el presen
te ju ic io verba! c iv i l seguido en re
beldía: 

Resultando que D. Mateo San Ro
mán Rodiiguez presentó demanda 
para juicio verbal c iv i l contra Juan 
y Santiago. Callejo Arios, hi|os de 
Juau Callejo Zamoráno' , vecinos que 
fueron de Robledo de Los ida. Hoy 
se ignora su resiriet-cia. psira que 
sean obligados ai pago de doscien 

tas cuaienta y cinco pesetas que le 
son eu deber:.. 

Parte. dispositiva:-—Considerando 
que no habiendo, comparecido los 
demandados á la hora seña lada , á 
lastancia riel autor fueron declara
dos en rebeldía. El demtndante co
mo medios de pruebV presentó los. 
ducumentos en que funda su preteu-, 
Eióii. los cuales se, Eoeptau como 
per t iúen tes pars esta demanda:'- -. 

Fallo que debo condenar y conde
no en :r»beldia '.'a los demunuados 
Juan y Santiago Callejo Arias para 
que dentro" del térmir .ó de quinto 
día satisfagan al demandante dos-
ciuuias cuarenta y cinco pesetas quo 
el padre de éstos, Juan Callejo Za
moráno , débia al ü e m a n d a n t o , con
denándolos U m b i é a al pago de las 
.costas. Pues por esta su sentencia 
lo pronuncia, manda y firma el se
ñor Juez, de que yo el .-ocretario 
certifico.—Pearu S á n c h e z . — T o m á s 
Pajures.» 

Y para dsr cumplimiento á lo 
acordado, expido lo presentu, visada 
por el.Sr. Juez ninuicipalá veint idós 
de Noviembre de m i l poveiientos 
dos —Tomas Pajares.—V.* B.": Pe
dro Sánchez . 

ANUKCIUii OFIÜlAl.KS 

GUARDIA CIVIL 

SDBINSFECCIÓN. —10." TERCIO 

A las once del dia 10 de Diciem
bre próximo tendrá lugar la venta 
en pública subasta de un caballo de 
desecho, propiedad de la Guardia 
c i v i l , cuyo acto so verificará en el 
patio de la casa-cuarte! que ocupa 
la fuerza de la misma en eai.a capital . 

León 28 de Noviembre de 1902.— 
E l Coronel Subinspector, Francisco 
L . S. 

Imp. de la Diputación previacial 
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